
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE LAS VARILLAS

______________________________________________________________

ORDENANZA Nº 12

AÑO: 2010

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1º: Desígnase  con el nombre de  MARGARITA ISMELDA VALQUINTA al

Pasaje Público que estará comprendido  entre las calles La Pampa y Sargento Cabral

perteneciente al barrio “Vuelta del Perro” o “Pueblo Chico”, el que tendrá doble

sentido.-

Artículo 2º:  El Honorable Concejo Deliberante entregará plaqueta recordatoria y

copia del proyecto de Ordenanza a los familiares.-

Artículo 3º: Comuníquese, archívese, dése al Registro Municipal y publíquese.-

FECHA DE SANCIÓN: 14/04/2010

PROMULGADA POR DECRETO Nº              DE FECHA:        /            / 2010.-




